
Para las Universidades de Extremadura, Murcia, 
Salamanca y Valladolid 

 

Denuncia del Convenio 
Interuniversitario 

 

El convenio Interuniversitario, que tenía vigencia hasta el 31 de diciembre del año 2000, ha 
sido denunciado el día 27 de septiembre de 2000. Con ello, se inicia el proceso de 
negociación de los ámbitos autonómicos y regionales de las universidades implicadas en las 
tres Comunidades Autónomas afectadas: Extremadura, Castilla y León y la Comunidad de 
Extremadura; convenios a los que se incorporaran las universidades de Burgos, León y 
Politécnica de Cartagena que, hasta el momento, sólo figuraban como Universidades 
adheridas. 

 


